
 

TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

 RAD: 684323184001-2023-00026-00 
 
Pasa al Despacho de la Señora Juez la presente Acción de tutela que correspondiera por 

reparto   Málaga, Febrero 10 de 2023  

 
 
ADRIANA CONSUELO   CARRILLO SUAREZ  
Secretaria. 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MÁLAGA 

Málaga, Febrero diez    (02) de dos mil veintitrés   (2023)   

 
 
El señor KEVIN DOUGLAS OICATA JAIMES        interpone acción de tutela contra  
el MINISTERIO DE DEFENSA, POLICIA NACIONAL,  y al INSTITUTO 
COLOBIANO PARA LA EVALUACION DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION – 
ICFES -   
 
En consecuencia, el juzgado promiscuo de familia de Málaga. 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO:  ADMITIR  la acción de tutela formulada por  KEVIN DOUGLAS 
OICATA JAIMES  conta el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA 
NACIONAL, y  el ICFES   por la presunta vulneración  de los  derechos 
fundamentales  de DERECHO Al DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, A LA 
IGUALDAD, MINIMO VITAL, A LA SALUD, AL DERECHO DE PETICIÓN, A LA 
EDUCACIÓN;PRINCIPIOS DE: LA BUENA FE, CONFIANZA LEGITIMA,DEL 
MÉRITO,TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.    

 
SEGUNDO:   CONCEDER el término de dos (2) días a los accionados         a 
efectos de que contesten la demanda, ejerzan el derecho de defensa que les 
asiste, aporten o soliciten pruebas. 

 

 
TERCERO:  NOTIFICAR  a las partes por el medio más expedito. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARCELA CLAUDIA CAROLINA HIGUERA PEÑA 

Juez  
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